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BOLETÍN 
¡fe 

OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Ixs leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
i » poLrnnEtí i inciALE» se han de manilar al Jefe Político res* 
vcijvo, por cuyo .conducto »e pasarán a los Editores de los 
-fi)CÍ<7n»<!os periódicos. 

[Real orden de 6 de Abril de 1830. 

, » n t > l l c » todos l«»n d i n » , caci«plo l o « r l o m l n g o » . 

En etta «apttd. ileraiiv a •Inmieilio, 2'BO pesetas mensuale» anticipvlas: fue-
ra de ella a'so ti RMHsj 9 al titmestre; 11 al semestre, y 23'so por un año. 

Se admiten suscrlclones en Madrid, en la Administración del BOLETIS, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de aoono en sellos. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que ser t 
a instancia d» parte no pobre, se insertarán oficialmente a« • 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nación» 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garan 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Xúrnero s a c l l o » • eent lnm» d e peseta . 

'arte oficial. 

PRESIDENCIA D E L t C 0 N S E J 0 DE M I N I S T R O S -

SS. M M . y Augusta Real familia 
íontináan en esta Corte sin novedad en 
so importante salud. 

Secretarla.—Negociado 2.° 

ELECCIONES. 

Por lh Dirección general de Correos 
y Telégrafos se dice á este Gobierno, en 
Ci reular fecha 15 del actual, lo siguiente: 

«Con arreglo al Decreto do 31 de 
Mamo úUii i io , las e lección" 0 do TlTpuTa-
dos á Cortes so verificarán el 27 de Abril 
y las de Senadores el 8 do Mayó siguien
te; y en consecuencia, según las leyes 
rigentes, la designación de Interventores 
para las primeras y el escrutinio general 
de las mismas, tendrán lugar el 20 de 
Abril y 4 de Mayo, respectivamente, y la 
elección de Compromisarios para las se
gunda* el 30 del referido mes de Abril. 

A fin de regularizar el servicio en tan 
importante período, cúmpleme circular 
las siguientes disposiciones, que no por 
repetidas dejarán de examinarse con cui
dado, para que sean rigorosamente obser
vadas. 

L* Todas las estaciones telegráficas 
« considerarán permanentes eu los días 
mencionados y los demás que sean nece
arlos para trasmitir los despachos rela-

art. 401 del Reglamento para el régimen 
interior del Cuerpo. 

2. a No se expedirán telegramas cuya 
procedeucia y texto no estén bien claros, 
sin las rectificaciones precisas. 

3.* Los despachos habrán de -sujetar
se á los modelos adjuntos. 

4.* Si ocurriesen interrupciones en la 
línea, ó grandes dificultades en la tras
misión, se pondrán en conocimiento de la 
autoridad correspondiente, quien remiti
rá los partes con la mayor prontitud y se
guridad á la estación inmediata. 

5. a Los Presidentes de las Comisio
nes inspectoras del Censo electoral y los 
de mesas, comunicarán al Gobernador 
de la provincia, con la urgencia debida, 
los resultados do los respectivos escruti
nios por medio del telégrafo, y en donde 
no lo haya, por el más rápido que pue
dan proporcionarse.» 

Lo que he dispuesto insertar en este 
I periódico oficial para conocimiento de los 
j SresTTflfsfüTenteS rio Irrsr í ' n m i a t o n e s clol 

Censo electoral y de las mesas, quienes 
respectivamente secundarán cuanto se 
previene en dicha circular, á cuvo efecto 
se fijan á continuación los modelos á que 
han de ajustarse exactamente los partes 
dirigido's á este Gobierno. 

Recomiendo á los mismos Sres. Pre
sidentes de Comisiones y de mesas, tan 
pronto como terminen los escrutinios, me 
trasmitan su resultado utilizando el telé
grafo, y , donde esto no sea posible, por 
medio de propio ó en la forma que pueda 
recibirse con más urgencia. 

Los Sres. Alcaldes de las localidades 
respectivas cuidar-n de participar esta 
Circular á los Presidentes de mesa y de 
prestar á estos todo el auxilio y coopera
ción necesarios para el mejor cumpli
miento de tan importante servicio, res-

j * Y 0 , 8 ^.elecciones; pero los encargados de , pecto del cual vuelvo á encarecer la ne 
}*s limitadas se podrán retirar para el 1 cesidad, no sólo de la urgeucia, sino tam 
imprescindible descanso, con el permiso 
del Director de la Sección, de acuerdo 

cou el Gobernador de la provincia, y 
*m perjuicio de constituirse eu la Esta
ción y trasmitir los servicios de eleccioues 
8 0 cuanto se reciban, como establece el 

MODELO XÜ.M. 1. 

Después de la designación de Interventores. 

PRESIDENTE COMISIÓN CENSO A L GOBERNADOR. 

Distrito, 
lección. 

A.t (adictos), tantos (en guarismo). 
0. , (oposición), tautos. 
/., (independientes), tantos. 
Mesas sin Interventores, tantas. 

MODELO XCM. 2. 

Después de la elección de Diputados. 

PRESIDENTE MESA A L GOBERNADOR. 
Distrito 
Sección 

D. N. (adicto, oposición ó independiente, significado por iniciales, tantos votos, 
en guarismo). 

D. F. (id. id. id.) 
1). P. (id. id. id.) 

bien de la exactitud y regularidad indis
pensables, cuyas con liciones son fáciles 
de llenar teniendo á la vista los precita
dos modelos. 

Madrid 18 de Abril de 1884.=El Go
bernador, R. Villaverde. 

MODELO XÜM. 3. 

Después de la de Compromisarios para Senadores. 

GOBERNADOR. ALCA ! 

D. Q. (adicto, oposición, etc., como el anterior). 
D. R. (id. id.) 

Sección de Fomento.—Ferrocarriles. 

Hallándose depositados hace más de 
un año en los almacenes quo en esta 
Corte tiene establecidos la compañía de 
los ferrocarriles del Norte de España, 
varios efectos abandonados ó extraviados 
por sus dueños, se les invita por el pre
sente anuncio para que en el plazo de 30 
días se presenten á recogerlos; en la in
teligencia que transcurrido dicho plazo 
sin que lo hayan verificado, se procederá 
á la venta en pública subasta, con arreglo 
á lo dispuesto acerca del particular en el 
reglamento vigente de policía de ferro
carriles. 

Madrid 15 de Abril de 1884.=E1 Go
bernador, R. Fernandez Villaverde. 

Sección de fomento.—Carreteras, 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
art. 20 de la ley de 10 de Enero de 1879 

sobre expropiación forzosa por causa de 
utilidad pública, se inserta á continua
ción la relación nominal rectificada de 
los propietarios interesados en la expro
piación de terrenos en término munici
pal de Garganta, para la construcción de 
la carretera de tercer orden de Lozoyuela 
á Rascafría, á fin de que eu el plazo de 
ocho días comparezcan ante el Alcalde de 
dicho pueblo á hacer la designación del 
perito que á cada uno ha de represeutar 
en las operaciones do fijar la parte de fin
ca que ha de ser expropiada y su valora
ción, debiendo reunir dichos peritos las 
condiciones que se determinan por el ar
tículo 32 del Reglamento dictado para-la 
ejecución de la ley de que se deja hecho 
mérito; en la inteligencia de que espirado 
dicho plazo sin designar el perito de qne 
se trata, ó si este no reuniese las condi
ciones exigidas, se entenderá que se con
forman, con el perito nombrado por la Ad
ministración. 

líe lacio n qvc se cita. 

l 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 

Nombre -le los propietario». Clase de fincas. 

Cañada 
D. Mariano Fernández 
D. Eustaquio Martm 
D. Julián Solascasas { 

D. Mariano Fernández 
El misino < 
El mismo. - ' 
D. Ramón Goichochea 
D. Mariano Fernández 
El mismo « 
El mismo 

Prado y Monte bajo 
Labor 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Estado 
en que »e hallan. 

Cercada. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Abierta. 
Cercada. 
ídem. 
ídem. 
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12 
13 
14 
15 
ir. 
17 
IS 
10 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
23 
20 
3(1 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
30 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
4S 
40 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
:,«; 
57 
58 
50 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 

Nombres ño los propietarios. 

Doña Francisca del Moral 
ü. Mariano Fernández 
£1 mismo 
D. Julián Solnscasas 
D. Mariano Fernández 
El mismo 
El mismo 
El mismo i 
Ei mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo ' 
El mismo . . . . . 
El mismo 
El mismo.... 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo. 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Julián Solascasas 
D. Mariano Fernández 
El mismo 
El nmmo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo ' 
1). Julián Solascasas 
D. Mariano Fernández 
El mismo 
El mismo 
El mismo. 
Propios de Villa 
D. Domingo Diaz 
I). Euscbio Martin 
D. Vicente del Kio 
Propios de Villa 
Doña Francisca Macllas 
Propios de Villa 
Doña Petra Martin 
D. Mariano Fernández 
D. Sebastián Carretero 
D. Saturnino Carretero Martin 
D. Sebastián Carretero 
D. Saturnino Carretero Martin 
D. Sebastián Carretero 
Propios de Villa.. 
Doña Josefa Guzman 
D. Tomis Hernán 
D. Juan Carretero 
D. Agustín Carretero 
D. Pascual Martin Carretero 
D. Juan Carretero 
Propios de Vi lia. . 
Doña Josefa Guzmán. 
D. José Vicente . . • 
Viuda de D. Baldomcro Murga 
Propios de Villa 

Clase .le fincas. 

Labor 
ídem 
ídem 
ídem 
Prado y Monte 
ídem 
ídem 
ídem , 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem , 
M e i n 

Labor , 
ídem 
ídem 
Í d e m 
Ídem 
ídem 
ídem , . . 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
I«lem.. . . . . . . 
ídem 
I<lcm 
ídem. . . . . . . . . . 
ídem 
ídem, 
Prado 
ídem 
Labor 
Prado 
Í d e m 
Ídem 
Ídem 
Ilem 
Labor... 
P r a d o 
Prado y Monte 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem . . . . 
ídem 
ídem 
Prado 
Prado y Monte... 
Labor 
Idem.r;......". .T 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem.. 
ídem 
Prado 

Estado 
«n que se hallan. 

Cercada. 
ídem. 
Idera. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem 
Ilem 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Abierto. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. • 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Cercada. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Abierto. 
Cercado. 
ídem. 
ídem. 
Abierta. 
Cercado. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
í d e m . 
ídem. 
Ídem. 
Abierto. 
Cercado. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
I d o m . 
ídem. 
Abierto. 
Cercado. 
Í d e m . 
Abierta. 
ídem. 

Madrid 16 do Abril de 1884.=E1 Gobernador, R. Fernández Villaverdo. 

Delegación de Hacienda de la Provin
cia de Madrid. 

i aryas de justicia. 

El día 22 del corriente se abre el pago 
de la mensualidad de Marzo próximo 
pasado, á los partícipes de Cargas de 
justicia que tienen cons-gnados sos habe
res en la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, el cual continuará abierto has
ta el día 24 del mismo, ambos inclusive. 

Madrid 17 de Abril de 1884.—A. G. 
de la Peña. 

A y u n t a m i e n t o s . 

En virtud de acuerdo de este Ayunta
miento y doble número de vecinos con
tribuyentes, y sin perjuicio de lo que re
suelva el Sr. Administrador de Propieda
des é Impuestos de la provincia, se su
bastan los derechos de consumos y ce
reales de esta localidad y su anejo Pera
les de Milla, para el año económico de 
1884-85, con la facultad de venta exclu
siva al por menor de las especies que és
ta comprende: cuyo remate tendrá lagar 
el día 4 de Mayo próximo, de diez á doce 
de su mañana, en la Casa Consistorial de 
esta villa, bajo el tipo y condiciones que 

se hallan de manifiesto en la Secretaria 
de la Corporación, y lo estarán también 
eu el acto de la subasta. 

Quiiorna 12 de Abril de 1*84.=E1 Al
calde, Luis Gallego Manzano.=Por su 
mandado, el Secretario, Pedro Sánchez. 

B i c a l B i l l a d e s:i P a r d o . 

Bajo el pliego de condiciones que se 
halla expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, se anuncia la su
basta del encabezamiento de consumos 
y cereales, así como también los arbitrios 
municipales de pesas y medidas de aso 
voluntario, correspondientes al año eco
nómico de 18i*4 á 85, á venta libre, la 
cual tendrá lugar el día 27 del corriente 
en la Sala Consistorial, de once á doce de 
su mañana. 

Btéal Sitio t\o El Pardo á 12 de Abril 
de 1884.= Ek Alcalde, Francisco Uceda. 

S a n t a M a n a d e l a A l a m e d a . 

Los contribuyentes que hayan espe-
rimentado variación en sus riquezas de 
este término, presentarán relaciones ju
radas y por duplicado en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante lo que res
ta del presente mes, con el fin de proce
der á la formación del apéndice al amilia-
ramiento, base para la derrama de la 
contribución en el año próximo venidero 
de 1884-85. 

Santa María de la Alameda 13 de 

Abril de 1S84.=E1 Alcalde, Domingo { 
Rodríguez. 

T a l a m a n e a . 

Terminando en 24 de Junio próximo 
el contrato celebrado con el Médico-Cira-
jano de esta villa, se ha declarado vacan
te la palza de dicha facultad, con la asig
nación anual de 2.250 pesetas, satisfe
chas por trimestres vencidos en esta 
forma: 750 pesetas satisfechas por el 
Ayuntamiento, del presupuesto munici
pal, y sobre 1.500 a que podrán ascen
der las ¡gualas con los demás vecinos, 
cuya cobranza y confección del reparto 
serán de cargo del Ayuntamiento. 

La población consta do 100 vecinos, 
se halla situada en la margen izquierda 
del rio .larama, á una legua de Torrela-
guna y otra del Molar. 

Los aspirantes á dicha plaza presen
tarán sus solicitudes debidamente docu
mentadas á esta Alcaldía, en el término 
de 30 días, contados desde la iuscrción 
de este anuncio eu el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, pasado el cual se pro
veerá. * 

Talamanca y Abril 9 de 1884.=El 
Alcalde, Francisco Mora.=El Secretario, 
Ángel Simón. 

raYiteeias ja .'¡ciatos. 

AUDIENCIAS TKRRITORIALKS. 

M a d r i d . 

Don José Camacho y Raygada, Ofi
cial ile Sala de la Audiencia del distrito 
de Madrid. 

Certifico: Que ante los Sres. Magis
trados de la Sala primera do esta Audien
cia y Reíatoria Secretaría de D. Trifino 
Gamazo, se hallan pendientes cu grado 
de apelación unos autos seguidos eu el 
Juzgado de. primera instancia del distrito 
del Hospital, por I ) . Tomás Mcuéndez y 
Mcuéndez con Doña Rosa Cobre y Fari
ñas, sobre que se condene al primero al 
pago de alimentos provisionales, en cu
yos autos, por la referida Sala, se ha dic
tado la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva, su tenor literal, es el 
siguieute: 

Sentencia —Número 57.—En la villa 
v Corte de Madrid á 31 de Marzo de 1884. 
En los autos civiles incidentales que pro
cedentes del Juzgado de primera iflstau-
cia del distrito del Hospital de esta Capi
tal ante uos penden, á virtud de apela
ción y seguidos entre pártesele la una 
1). Tomás Mcuéndez y Meuéndez, vecino 
de Madrid, empleado, demandado y ape
lante, representado por el Procurador 
D. Antonio Fernández Campos y defen
dido por el Letrado l>. Luis Martorcil y 
Ruvira. y do la otra los Estrados del Tri
bunal por la no comparecencia de doña 
Rosa Cobre y Fariñas, dedicada á las la
bores de su casa, vecina de Madrid, de
mandante y apelada, sobre que se conde 
ne al demandado al pago de alimentos 
provisionales. 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos con expresa condenación de 
las costas de esta sinunda instancia á la 
parte apelaute la menciouada sentencia 
apelada, por la quo se condena á Tomás 
Meuéndez Expósito al pago de alimentos 
á doña Rosa Cobre Fariñas, con el carác
ter de provisionales, eu cantidad de 50 
céntimos de peseta diarios, importe de la 
cuarta parte del sueldo que disfruta aquél 
como empleado eu el alcantarillado de 
Palacio, cuya suma la eutregará por men
sualidades adelantadas; debiéndose em
pezar á contar éstas desde el día 20 do 
Octubre próximo pasado, en que se pre
sentó la demanda. Asi por esta nuestra 
sentencia, que además de notificarse en 
Estrados y de hacerse notoria por medio 
de edictos, se publicará en el BOLET ÍN 

O F I C I A L de esta provincia y en el Diario 
de Avisos de Madrid, por la rebeldía de 
la demándame y apelada Rosa Cobre Fa
riñas, lo pronunciamos, mandamos y fir-
m a m o s . = E u 8 t a q u i o Rui/. H i ta .= Daniel 
Rodríguez.=Enriquo Lasas. 

Cuya sentencia ha sido leída y publi-* 
cada por el Sr. D. Daniel Rodríguez, Ma

gistrado ponente que ha sido en * . 
autos estando celebrando a u d i e n ^ ? * 

Y para que conste y tenga efecto « t t 

publicación en el BOLKTÍX O F I C I A L de é* 
ta provincia, en cumplimiento de lo man
dado, pongo la presente que firmo , ¿ 
Madrid á 9 de Abril de 1884 = J 0 ? é Ca
macho y Raygada. 

JUZGADOS DE PIIIME 11A KSTAN'ci.v. 

A u d i e n c i a . 

En los autos'incoados por Doña Ma
ría, D. Carlos. Doña Dionisia y Dcña 
Justa Martínez Antón, sobre que se les 
declare herederos de su hermano D. Pe
dro Martínez y Antón, á instancia del 
Miuisterio fiscal se ha acordado llamar á 
los que se crean con igual ó mejor dero-
cho á dicha herencia, para que en el 
término de 30 días comparezcan tn este 
Juzgado de la Audiencia, Escribanía de 
D. Pedro López, á reclamarlo. 

Madrid 20 de Marzo de 1884.^Anto-
nio Pinazo.= De ordeu de su señoría 
Pedro López. 188 

I B t iennvista. 

Eu los autos de concurso necesario del 
Señor Conde de la Coreana v pieza 2.* de 
los mismos, ú instancia del Procurador de 
la Sindicatura se intentó celebrar junta 
general de acreedores en» 22 de Febrero 
último, y no habiendo concurrido sufi
ciente número .se convocó otra para el 14 
del corriente mes, con objeto de discutir 
una proposición de convenio, la cual y 
texio del acta de dicha junta dice i asi: * 

. Proposición. 

En la villa do Madrid á 1." de Febre
ro de 1884, reunidos de una parte el Ex
celentísimo Sr. Duque de Sexto, Marqués 
de Alcañices; el Lic. D. Benito Rodrí
guez con el Procurador D. José Arana y 
Murayta, en representación del Sr. Conde 
de la Corzaua; de otra el Sr. D. Pascual 
Aliaga, como Sindico del concurso de 
acreedores á los bienes del precitado Con
de, con su Letrado D. Félix Martínez 
Villasante y Procurador D. Kustoquio 
-Manuel Meffía. y por último, D- Eaonrúu 
•t-.juelme, como acreedor directo del Con
de de la Corzana, por resto de cantidad, 
y D. Quirico Llaguuo, como actual po
seedor ele las fincas que pertenecieron al 
concursado y compradas al Sr. Riquel-
mo, manifiestan lo siguiente: 

Primero. El Excmo. Sr. Marqués de 
Alcañices, por consideraciones do familia, 
y sin otro estímulo que armonizar diferen
cias entre su sobrino el Conde de la Corza
ua y acreedores do éste,ovitaudoal mismo 
tiempo dispendiosos litigios qu • redun
darían en perjuicio del concurso, repro
duce y mantiene, con algunas modifica
ciones, la proposición que en su día hieiera 
á la Sindicatura y consta detalladamente 
cu los autos de su referencia. 

Segundo. El Síndico del concurso, 
asistido de su Letrado, y 1). Eduardo Ri-
quelmc.couD. Quirico* Llaguuo, por la 
parte que le3 concierne, han pedido las 
aclaraciones convenientes al fin propues
to, y aceptadas como base cardinal, pre
via una discusión detenida, haa convenido 
definitiva y resueltamente en lo que a 
continuación se expresa: 

1." El Excmo. Sr. Marqués de Alca
ñices se obliga solemnemente á entregar 
á D. Quirico Llaguno, á D. Eduardo R»-
quelme y á los acreedores del concurso 
del Sr. Conde de la Corzana, en concepto 
de pago de todos sus derechos y créditos, 
y en la forma que después se expresara, 
la suma de dos millones quinientos mfj 
reales, ó sean seiscientas veinticinco mu 
pesetas, sin que pueda exigírsele mayor 
cantidad por costas, gastos ai otro coa
cepto. , 

2.° La entrega de esta suma se veri
ficará en el término máximo de tres años, 
que empezarán á contarse desde que se» 
firme el auto de aprobación de este con: 
venio. El Excmo. Sr. Marqués se reserva 
el derecho de adelantar el pago total i 
parcialmente. 

3.° El Excmo. Sr. Marqués de Alcauí-
ces queda facultado para convenir la ven
ta de todos ios bienes inmuebles que coa*-
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• ían el pasivo del concurso, incluso las 
Siga vendidas á pacto de retro y que ! 
hox poseed Sr. Liaguno, para satisfacer | 
oií su precio la cantidad que debe entre-

C ° T s e f r úo la cláusula primera; bien en
tendido que ni el déficit ni el exceso «leí 
«recio sobre la cantidad convenida perju
dicará ui favorecerá á los acreedores. 
Quienes,' cualquiera que sea el importe de 
ja venta, percibirán las expresadas seis
cientas veinticinco mil pesetas. 

4.° La venta de las fincas se efectua
rá total ó parcialmente, con ó sin frutos 
pendientes, al contado ó á plazos, en el I 
orden, por el precio y en general con las j 
condiciones que convengan al Excelcntí- i 
gimo Sr. Marques de Alcañices, quien 
queda facultado para contratarla libre
mente y sin otra limitación que la de que 
las escrituras de trasmisión del dominio 
ge otorguen por k>s Sres. i ) . Quirico Lla-
guno, 1). Eduardo Riquelme y la rofre* 
sentación legal del concurso, ó bieu por 
los legítimos representantes de unos y 
otros, según sea uecesario, por la parte 
que á cada uno corresponda. 

5.° Tan pronto como este convenio 
sea firme, se entregarán al Excelentísi
mo Sr. Marqués de Alcañices todos los 
bienes del concurso, as.i muebles como 
raices, excepto los inmuebles que hoy po
see el Sr. Liaguno, sin perjuicio de lo 
cual los acreedores del concurso percibi
rán durante el primer año de este contra
to las rentas de las lincas de Castilla. 
Transcurrido el primer año, el Excelentí
simo Sr. Marqués hará suyas las reutas 
de las expresadas (incas, abonando en 
compensación á los acreedores el 5 por ¡ 
100 anual de la suma de 1.600.000 rea
les, ó de la parte de esta suma que reste 
por satisfacer á los acreedores del mismo, 
gegún la cláusula 7.* 

6.° Las fincas que adquirió el Sr. Ri
quelme y hoy esfr'm en poder de l ) . Qui
rico Liaguno. continuarán en la adminis
tración de éste hasta que se vendan, ó 
hasta que se lo abonen las 225.000 pose-
tas de so crédito, en cuyo caso entregará 
las no enageuadas al Excmo. Sr. Mar
qués de Alcañices. 

El Sr. Liaguno percibirá las rentas de 
las miomas fincas hasta su venta ó en
trega, por lo nniil oí Sr. Mnrqnrfs do A.L-
cañiecs no tendrá obligación de abonar 
interés alguno por las expresadas 225.000 
pesetas en que so fija el crédito de los Se
ñores Riquelme y Liaguno, cualquiera 
que sea la época en que estos se hagan 
efectivos. Si por cuenta de su crédito y 
antes «leí pago total daé mismo, los Se
ñores Riquelme y Liaguno recibiesen 
cantidades que no procedan de la venta 
de las lincas que hoy poseen, las rentas 
de estas se prorratearán abonándose al Ex
celentísimo Sr. Marqués de Alcañices la 
parte correspondiente á las sumas entre
gadas. 

7." Los acreedores convienen en que 
de los fondos que para el pago de las 
625.000 pesetas se realicen, cualquiera 
que sea su procedencia, se eutreguen 
primeramente á los Sre*. D. Quirico 
Liaguno y D. Eduardo Riquelme la su
ma de 900.000 reales ó sean 225.000 pe
setas, libres de todo pago de costas y 
Cualquiera otro gasto del concurso ó fue
ra de él, suma á que reducen todos sus 
aeréenos contra el Sr. Conde do la Cor-
zaua y cualquiera otro que puedan tener 
contra el concurso. El resto, ó scau 
400.000 pesetas, se entregará á la repre
sentación legal del concurso para su dis
tribución, á tenor del convenio privado 
^conocido ya en los autos de su refereu 

responi 
uaad con la entrega hecha á la represen
tación del concurso. 

8 Si antea del plazo fijado, do los tres 
años, el Excmo. Sr. Marqués de Alcañi
ces, venda ó no las fincas, pagase las 
625.000 pesetas, ni los Sres, Riquelme y 
Liaguno ni los acreedores podrán hacer 
Ja reclamación alguna, y el Excmo. se-
"or Marqués adquirirá ipso facto y hará 
*Qyas en plena propiedad y dominio, y 
Bin necesidad de nuevas declaraciones, 
todas las fincas que estén sin vender. 

* Aprobado por providencia firme es
te convenio, se declarará terminado el 

concurso y rehabilitado por completo el 
Señor Conde de la Corzaua, sin que en lo 
sucesivo puedau los interesados hacer 
otras reclamaciones, cualesquiera que sea 
el concepto en que las funden, que las 
deducidas de este mismo conveuio. 

10 Al otorgamiento de cualquier es
critura, documento ó compromiso de ra
tificación que fuese exigibío en derecho, 
comparecerán el Ecxmo. .Sr. Marqués de 
Alcañices, la Ecxma. Sra. Marquesa de 
Arenales, madre del deudor, y el señor 
Conde de la Corzana, como aceptación 
del presente contrato y renuncia de toda 
clase de derechos por otra, según ofrece 
el proponente. 

11 Los^comparcciente-» renuncian to
do fuero y domicilio, sujetándose á los 
Tribunales de esta Corte y Juzgado que 
entienda del convenio para cuantas ac
ciones diese lugar. 

12 Este convenio solo obliga á los 
comparecientes en sus respectivas repre
sentaciones y á los acreedores del con
curso, únicos á quienes el Ecxmo. señor 
Marqués de Alcañices queda obligado, 
porque para nada ni á nada se obliga 
cen los que puedan aparecer fuera del 
juicio universal de concurso, donde se 
presentará para su debida aprobación el 
presente compromiso. 

13 Si el Sr. Duque de Sexto dejase 
transcurrir por cualquier causa el plazo 
improrrogable de los tres años sin cum
plir lo ofrecido en el presente convenio, 
venda ó no las üncas relacionadas, val-
gau más ó menos que el importe total 
de la cantidad convenida, los acreedores 
del concurso podrán repetir ejecutiva
mente contra él, como subrogado en la 
persona del concursado, Sr. Conde de la 
Corzana, y ejercitar en defensa de sus 
derechos, parcial ó colectivamente, todas 
cuantas accione* y derechos puedan co
rresponderás para conseguir el exacto 
cumplimiento de lo estipulado y hacer 
efectivo el pago de la cantidad que que
de «adeudando. 

Tal es el convenio que formulan, y á 
cuyo cumplimiento so obligan los que 
suscriben en las representaciones indica
das. — Licenciado Benito Rodrigue/..— 
Licenciado Félix Martínez Villasanto.— 
Pascual Aliag-a.—Eluardo Riquelme.— 
Quirico Liaguno.—Por habilitación de 
Megia y sólo al efecto de dar cuenta á la 
Junta, Ángel Calvo.—Duque de Sexto. 

Acta de la ¡unta.—En la villa y Corte 
de Madrid, á 14 de Marzo de 1884, siendo 
la hora señalada, el Sr. Juez se consti
tuyó en Audiencia pública con mi asis
tencia, la de los acreedores, Procuradores 
y Letrados que al margen se expresan y 
la del Alguacil portero, para ceiebrar la 
junta general de acreedores decretada en 
providencia de 23 de Febrero último: y 
previa lectura de los artículos de la ley-
de Enjuiciamiento civil relacionados con 
el convenio objeto de la misma, y examen 
correspondiente de la asistencia de ma
yoría de cantidad, ó sea de los tres quin
tos del haber pasivo del coucurso, según 
previene la Ley, para tomar acuerdos, se 
abrió discusión sobre el particular rela
cionado de la convocatoria, comenzando 
el Actuario, á petición del Letrado señor 
Puigcervcr, por la lectora integra del 
contrato de convenio do 1.° de Febrero 
último, que, suscrito por el Sr. Duque de 
Sexto; por el Sr. Aliaga, como Síndico; 
por el Sr. Villasante, como Letrado de la 
Sindicatura; por D. BetÜÍÓ Rodríguez, 
como Letrado del concursando Sr. Conde 
do la Coreana; por D. Eduardo Riquelme 
y por D. Quirico Liaguno, en represen
tación propia y por la parte que les cou-
cierne, según aparece del contexto de 
aquel, y finalmente, por el Procurador 
Calvo, habilitado de su compañero Megía, 
exhibieron para su deliberación en la 
presente junta. Termiuada la lectura del 
conveuio y con autorización de su seño
ría, hizo uso de la palabra el Letrado de 
la Sindicatura, Sr. Villasante, para pedir 
una aclaración sobre el contexto del 
quinto extremo del convenio, en el cual 
no se determinaba de una manera con
creta el modo y forma de pagar el 5 por 
100 anual que por el concepto de intere
ses ha de satisfacerse eu su caso y lugar 
por el Sr. Marqués de Alcañices á los 
acreedores del concurso. 

Asimismo hizo notar, por vía de acla
ración también, que el Sr. Conde de la 
Corzana se había obligado particular
mente, aun cuando no constaba en el 
couvenio escrito, á satisfacer al encar
gado de los muebles embargados, D. Ju
lián García Conesa, la cantidad qnc hasta 
el día de hoy se lo adeude en distintos 
conceptos por el concurso. El Letrado 
Sr. Puigccrver, á nombre del Sr. Mar
qués de Alcañices, en contestación al se
ñor Villasante, expuso: que efectiva
mente y por una omisión involuntaria, 
no so había determinado en el convenio 
la manera y forma de pagar los intere
ses mencionados, pero desde lnego hacía 
constar que el pago de los intereses, en 
el caso de transcurrir el primer año sin 
pagar totalmente la deuda, se abonarían 
por trimestres vencidos á los liquidado
res del concurso, y siempre en relación 
con la suma que adeude como represen
tante de los acreedores. 

El Letrado Sr. Rodríguez, previa la 
venia de S. S. y haciéndose cargo de lo 
expuesto por el Letrado .Sr. Villa*ante, 
expuso que efectivamente, el Sr. Conde 
de la Corzana había hecho ofrecimientos 
cu el sentido que se deja mencionado, y 
para mejor aclaración del hecho se com
promete su representado á que D. Julián 
García Conesa, encargado de los muebles 
embargados por el concurso, desista por 
completo, en el tiempo que media desde 
hoy á la declaración de firme de este con
venio, de cuantas acciones por virtud de 
las cuales tieuc embargadas las rentas 
de las fincas de Castilla, alzando los em
bargos, por consiguiente, y dejándolas á 
la libre disposición tío lo3 acreedores, ó á 
consignaronpoderdel Sindico Sr. Aliaga, 
7.500 pesetas á que ascienden sus recla
maciones, dentro del expresado término, 
como conclusión de este incidente. 

El Letrado Sr. Villasante, dándose 
por satisfecho con estas declaraciones 
que á nombre del Sr. Duque de Sexto y 
Conde do la Corzana hicieron sus respec
tivos Letrados, exhortó á los concurren
tes á que aceptaran el couvenio propues
to, leído por mi el actuario, como benefi
cioso relativamente á los intereses del 
concurso, exponiendo, por último, que 
los acreedores Sres. Martínez, Basulto y 
Mañas, que tenían pendientes hasta la 
fecha reclamaciones de cantidades por 
coucepto descostas, lo aplazaban para na
cerse cobro de ellas de los primeros pagos 
que por cuenta de la cantidad total, ob
jeto del convenio,, hiciera el proponente 
Sr. Duque de Sexto. 

Cou estas aclaraciones, y puesto á vo
tación el convenio en la íbnua que pre
viene el art. 622 de la antigua Ley de en
juiciamiento civil, y teniendo cimiéntalo 
acordado entre los acreedores con fecha 
25 de Junio de 1881, se aprobó por una
nimidad de los coneurrciücs á la expre
sada juu ta. 

Terminado este punto, el Letrado Se
ñor Villasante hizo notar la conveniencia 
do nombrar dos acreedores que con ca
rácter de liquida lores del concurso in
tervinieran en los actos ulteriores del mis
mo, cuyo particular fué desestimado por 
S. S y aceptado por la junta, creyendo 
que la ocasión oportuna para esto nom
bramiento 8 ría el que se declare firme 
el couvenio. 

No habiendo más asuntos de que tra
tar ni acreedor que pidiera hacer uso de 
la palabra, el Sr. Juez dio por terminada 
lajuuta, acordando que, una vez aproba
das las proposiciones de conveuio, como 
lo han sido por unanimidad de acreedo
res, se publiquen por edictos en los pe
riódicos oficiales de la provincia, según 
previene el art. 624 de la citada Ley, con 
especia) eucargo de que los 'Síudieos por 
su parte comuniquen por circular, de !a 
que se ha de presentar copia eu auto á 
todos los acreedores que no havau con
currido á la junta, el resultado de la pre
sente. 

Con todo lo cual se dio por terminado 
el acto, cuya duración fué de más de tres 
horas, firmando conmigo el Sr. Juez y 
los concurrentes, que yo el Escribano doy 
f e .—Brú .— Licenciado Beuito Rodrí
guez.—P. S. Carlos de Santiago.—Li
cenciado ¿ . López Puigcerver.—Licen
ciado Félix M. Villasante.—L. Servando 

F. Victorio.—Félix Fernández y Brihue-
ga.—Pascual Aliaga.— Manuel Martí
nez.—Félix Bazán.—Simón Garrido de 
Sahagún.—Juan R. de Salazar.—Caye
tano Granda.—Por habilitación de Me
gía, Ángel Calvo. — Andrés Ortíz. — 
P. S. Manuel López García Siñeriz.— 
José Arana y Morayta.—Ante mí: Li
cenciado Severiano de Mazorra.—Y á los 
efectos del art. 624 de la ley antigua de 
Enjuiciamiento civil, expido el presente. 

Dado on Madrid á 17 de Abril de 
1884.—Carlos María Brú.—Por su man
dado, Licenciado Severiano de Mazorra. 

26 
Latina, 

D. Felipe Peña y Costalago, Magis
trado de'Audiencia y Juez de primera ins
tancia del distrito de la Latina de esta 
capital. 

Hago saber que en dicho Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, se sigue 
expediente de jurisdicción voluntaria á 
instancia del Procurador D. Manuel Mar
tín Vena, eu nombre de la Excma. Seño
ra Doña María Leonor Salín Salín y Leo-
wenstein, Duquesa viuda de Osuna, so
bre cancelación de 6.650 obligaciones 
hipotecarias de 20.000 reales cada una, 
emitidas en 31 de Octubre de 1863, por 
su difunto esposo el Excmo. Sr. D. Ma
riano Tellez Girón y Beaufort, Duque de 
Osuna y otros títulos, para satisfacer un 
préstamo de 90 millones de reales efectivos 
i¡ue recibió dol Excmo.Sr. D. Estanislao 
de Urquijo y Sandaloce, Marqués do Ur-
quijo, según escritura otorgada en esta 
Corte en el referido día 31 de Octubre de 
1863, ante el Notario quo fué de esta ca
pital D. Claudio Sanz y Barca, por ha
llarse íntegramente satisfecho dicho prés
tamo; y para hacer la declaración judi
cial que proceda, se cita y emplaza por 
segunda vez á los tenedores que puedau 
sor de alguna ó algunas de las mencio
nadas obligaciones hipotecarias, que ten-

| gau interés en oponerse á la cancelación, 
' lo verifiquen en el término de seis meses 

contados desde la publicación de este 
edicto en la Gaceta ae Madrid^ personán
dose en forma en el citado expediente; 
prevenidos que de no presentarse les pa
rará el perjuicio que haya lugar eu de
recho. 

Dado en Madrid á 16 de Abril 
de 1884.=Felipe Peña.—Ante mí: Seve
riano de Diego. 189 

Dirección de la Caja General de 
Depósitos. 

Con arreglo á lo dispusto en el artícu
lo 32 del reglameuto de esta Dirección 
general, queda desde la presente fecha 
nulo y sin ningún valor ni efecto un res
guardo talonario expedido por e3ta Caja 
Central eu 6 de Octubre de 1880, con los 
uúmeros 138.246 de entrada y 33.075 de 
registro, del concepto de necesario, por 
valor do 16.406 pesetas y 25 céntimos 
nominales, en cuatro títulos y un residuo 
de reuta perpetua al 4 por 100, á nombre 
de D. Vicente Sánchez, para garantir el 
cargo de guarda almacén de efectos es
tancados de Salamanca, toda vez que el 
importe de dicho resguardo está destina
do á reintegrar al Tesoro de la cantidad 
por que resultó alcanzado dicho funcio
nario en el desempeño del mencionado 
destino. 

Madrid 15 de Abril de 1884 = El Di
rector General, P. V. f Ramón Huerta Po
sada. 

Compañía del ferro carril de Jerez 
Algeciras-Gibraltar. 

El balance de situación correspon-
' diente al ejercicio de 1883, aprobado por 
, la Junta general de accionistas colebra-
; da el día 14 del corriente, es el mismo 
, que el de 31 de Diciembre de 1882, publi

cado eu la Gaceta de 1.° de Julio de 1883. 
Madrid 18 de Abr.l de 1884.=La Ge

rencia. = Reina.= Pérez Sanmillán.= 
V . ° B . ° = El Presidente del Consejo de 
Administración, Castelar. 190 
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